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Bogotá D.C.,  
 
ASUNTO: Respuesta al radicado 2020ER1360 del 15-02-2021 / Concepto plazo libreta 

militar. 
 
Respetada doctor Luna:  
 
En atención a su solicitud y de conformidad con nuestras competencias, este Departamento, 
por disposición del artículo 1 del Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 20171, tiene a su 
cargo el establecimiento de directrices técnicas respecto de la gestión del talento humano 
para el Distrito Capital, sin que ello implique el ejercicio de atribuciones en materia de 
definición de lineamientos o procedimientos al interior de las entidades públicas distritales, 
para la administración de su personal, por lo cual este organismo, no resuelve casos 
concretos, por ende, no define derechos, no asigna obligaciones y tampoco establece 
responsabilidades, sino emite conceptos técnico jurídicos, entendidos como respuesta a 
consultas claras, concretas y precisas en forma de pregunta sobre un punto materia de 
cuestionamiento, duda o desacuerdo que ofrezca la interpretación, alcance y/o aplicación de 
una norma jurídica o la resolución de una situación jurídica. 
 
Por lo anterior, indicamos que una vez revisada la solicitud procedemos a dar respuesta en 
forma general a los planteamientos realizados por usted, en los siguientes términos: 
 

1. ENTORNO FÁCTICO 
 
“(…) se sirva conceptuar si en el evento de que una persona haya tenido una vinculación laboral o 
contractual en una empresa privada, y sea vinculado por primera vez a una entidad pública, el término 
de los 18 meses que establece la norma para resolver la situación militar, se debe contabilizar a partir 
de su primera vinculación con la empresa privada o por el contrario la persona dispone de 18 meses 
para resolver dicha situación, por cada entidad pública o privada en la que se vincule.” 
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2. ENTORNO NORMATIVO 
 

Ley 1780 de 2016, “Por medio de la cual se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se 
generan medidas para superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se dictan otras 
disposiciones.” 
 
“Artículo 20. acreditación de la situación militar para el trabajo.  <artículo subrogado por el artículo 42 de 
la ley 1861 de 2017, sentencia c-277-19> 
 
Ley 1861 de 2017, “Por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la 
movilización.” 
 
“Artículo 42. acreditación de la situación militar para el trabajo. la situación militar se deberá acreditar 
para ejercer cargos públicos, trabajar en el sector privado y celebrar contratos de prestación de 
servicios como persona natural con cualquier entidad de derecho público. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, las entidades públicas o privadas no podrán exigir al ciudadano 
la presentación de la tarjeta militar para ingresar a un empleo. las personas declaradas no aptas, 
exentas o que hayan superado la edad máxima de incorporación a filas podrán acceder a un empleo 
sin haber definido su situación militar. sin embargo, a partir de la fecha de su vinculación laboral estas 
personas tendrán un lapso de dieciocho (18) meses para definir su situación militar. En todo caso, no 
se podrán contabilizar dentro de los dieciocho (18) meses, las demoras que no le sean imputables al 
trabajador. 
 
Los ciudadanos que accedan a los beneficios previstos en el presente artículo, deberán tramitar ante 
las autoridades de reclutamiento una certificación provisional en línea que acredite el trámite de la 
definición de la situación militar por una única vez, que será válida por el lapso de tiempo indicado 
anteriormente. 
 
Parágrafo 1o. Las personas declaradas no aptas, exentas o que hayan superado la edad máxima de 
incorporación a filas, que tengan una vinculación laboral vigente y no hayan definido su situación militar, 
tendrán un plazo para normalizar su situación de dieciocho (18) meses contados a partir de la vigencia 
de la presente ley. 
 
Parágrafo 2o. La vinculación laboral de población no apta, exenta o que haya superado la edad máxima 
de incorporación no dará lugar a la sanción prevista en el literal d) del artículo 46 de la presente ley o 
de las normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen. 
 
Parágrafo 3o. Para el pago de la cuota de compensación militar y las sanciones e infracciones de la 
presente ley de quienes se acojan a este beneficio, podrán realizarse descuento de nómina, libranzas 
o cualquier otra modalidad de pago, que reglamente el gobierno nacional, siempre y cuando medie 
autorización escrita del trabajador.” 
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3. RESPUESTA AL INTERROGANTES PLANTEADO 
 
De acuerdo a la normatividad transcrita, y acorde con la Directiva 008 del 28 de enero de 
2021, expedida por la Secretaría Jurídica, en el momento de la vinculación laboral a una 
entidad pública no se le podrá exigir a la persona que se vincule la presentación de su libreta 
militar para el ingreso, toda vez que la persona cuenta con dieciocho (18) meses para definir 
su situación militar, y en línea podrán expedir un certificado que acredite que el proceso está 
en trámite.   
 
La norma no específica que si una persona viene de una empresa privada se le exija la 
acreditación en el supuesto que pasaron 18 meses desde la vinculación a la misma, por lo 
tanto, en aplicación de una interpretación más favorable, se considera que se debe entender 
que los 18 meses se cuentan desde la vinculación a la entidad pública.  
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de 
“CONCEPTOS.” 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnica Jurídica del Servicio Civil Distrital  
 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 
Elaboró Aminta Saavedra Estupiñán Profesional Especializado  26-02-2021 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para firma del Subdirector Técnico Jurídica del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 

  




